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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Demandante: CREZCAMOS S.A. 

Demandado: GONZALO PEÑA DIAZ. 

Radicado: 20-787-40-89-001-2016-00224-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.- Tamalameque- Cesar, 10 de agosto de dos 

mil veinte (2020). 

 

ASUNTO 

 

Vista la solicitud del apoderado judicial del demandante, en la que requiere al 

juzgado para que haga notificación al curador de la demanda en virtud del artículo 

11 del Decreto 806 de 2020, la solicitud es improcedente, pues la carga de notificar 

al curador es del interesado, situación con no cambia con la expedición del decreto 

806 de 2020 y no se entiende que este sea deber del juzgado en el artículo 11 de 

dicha normativa, como quiera que esa disposición regula la remisión por parte del 

despacho de comisorios, oficios y órdenes a entidades, públicas, privadas y 

particulares, nada tiene que ver con la carga de notificar la demanda, la cual se debe 

cumplir bajo las reglas del C.G.P y de los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Téngase en cuenta que esta judicatura mediante auto del 21 de julio de 2020, 

designó curador e informó al interesado el canal de comunicación del profesional 

del derecho para que se cumpla con la notificación de la demanda, por parte del 

interesado. 

 

Por tanto, el  Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque Cesar, 

 
 RESUELVE: 
 
1°.- ORDENAR al demandante cumpla con la notificación al curador de los demandados 
conforme al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, salvo que no sea posible por causa 
justificada. En este último caso, se aplicarán los artículos 291 y 292 del CGP, y el interesado 
deberá enviar la comunicación respectiva, en la que se incluirá el correo electrónico del 
juzgado dentro de los datos de comparecencia, para que el curador de los demandados 
tenga opción de acercarse por medios virtuales a la práctica de la notificación. 
 
2°.- REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que cumpla con la carga 
de la notificación al curador designado, para lo cual se le otorga un plazo de treinta 
(30) días, so pena de tener por desistida tácitamente la demanda en los términos 
del numeral 1 del artículo 317 del C.G.P, notifíquese por estado. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
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